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Área de Responsabilidad Patrimonial en el Ámbito Sanitario 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Área de Responsabilidad Patrimonial en el 
Ámbito Sanitario 
Paseo de la Castellana 280 
28046  Madrid 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO A LA MESA DE CONTRATACIÓN SOBRE LA 
VALORACIÓN DE LA SOLVENCIA EN PÓLIZA 
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD  

PROCEDIMIENTO ABIERTO: P.A. SER 58/2025 (P/SER-046674/2025) 
DIRIGIDO A:  PRESIDENTE/A DE LA MESA DE CONTRATACION 

Habiéndose reunido, el día 19 de mayo de 2026 a las 11:00 horas, la mesa de 

contratación  constituida para la tramitación del procedimiento de contratación relativo 

al expediente PA SER 58/2025 en relación al contrato 

Responsabilidad Civil/Patrimonial  ésta acordó 

requerir a la empresa propuesta como adjudicataria, RELYENS MUTUAL 

INSURANCE Sucursal en España, la documentación que acreditara, en base a lo 

dispuesto en el artículo 140.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en concreto, los documentos que se describen en la cláusula 14 del 

Pliego de Condiciones Administrativas Particulares la capacidad para 

. 

Habiendo entregado por la mesa de contratación a la Unidad Promotora del contrato la 

documentación aportada por la citada empresa y una vez valorada, este Área de 

Responsabilidad Patrimonial en el Ámbito Sanitario informa de lo siguiente: 

Han sido aportados tres certificados de buena ejecución suscritos por los siguientes 

Organismos Públicos: 

Organismo Público 
destinatario 

Contrato Periodo contratación/ 
Fecha 

Importe 

SERVICIO 
MADRILEÑO DE 

SALUD 

Seguro de Responsabilidad 
Civil/Patrimonial del Servicio 
Madrileño de Salud 
(SERMAS) 

03/07/2023 a 
02/07/2025 27.300.000
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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Organismo 

Público 
destinatario  

 
Contrato 

 
Periodo contratación/ 

Fecha 

 
Importe 

 
COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE 
EUSKADI 

(OSAKIDETZA) 

 
Responsabilidad Civil 

Sanitaria de la 
Administración de la 

Comunidad Autónoma de 
Euskadi 

 
16/01/2024 a 
15/01/2026 

 
 

15.214.420  

 
SERVEI CATALÁ 

DE LA SALUT 
(CATSALUT) 

 
Contrato de Seguro de 
Responsabilidad Civil y 

Responsabilidad Patrimonial 
del Servei Catalá de la Salut 

(CATSALUT) 

 
01/07/2017 a 
30/06/2021 

 
 

87.795.564,59  

 
 

Según establece el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, Cláusula 1 

apartado 8.5 - Solvencia técnica o profesional. B) Acreditación de la solvencia 

técnica o profesional, según el artículo 90 de la LCSP, la solvencia técnica o 

profesional será acreditada mediante: 

trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 

importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos  

 

A este respecto se observa que de los tres certificados aportados por la empresa 

adjudicataria, dos cuentan con el contenido exigido y se contienen periodos 

comprendidos en los tres últimos años, mientras el tercero se refiere a un periodo 

anterior a esos tres últimos años, no pudiendo por tanto ser tenido en cuenta. 

 

En cuanto al criterio de selección según el citado Pliego: La experiencia en la 

realización de trabajos de la misma naturaleza del objeto del contrato, se acreditará 

mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los 

últimos tres años, avalados por certificados de buena ejecución siendo el requisito 

mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 

superior al 70 % de la anualidad media del contrato, por el importe que consta en la 

tabla incorporada al final de este mismo apartado.  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
o

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

:



  

Página 3 de 3 
 

   
Área de Responsabilidad Patrimonial en el Ámbito Sanitario 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Área de Responsabilidad Patrimonial en el 
Ámbito Sanitario 
Paseo de la Castellana 280 
28046  Madrid 

 

En cuanto a los importes certificados cumplen el requisito citado dado que el 70% de la 

anualidad media del contrato se ha calculado que ascendería a 12.382.063,65 , siendo 

que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución certificado es superior al 

70% de la citada anualidad media. 

 

A los efectos de este contrato se entiende por 

trabajos de la misma naturaleza los realizados por las Compañías de Seguros con 

experiencia en Responsabilidad Civil del ramo sanitario. . 

 
 

CONCLUSIÓN 
 

Por todo lo cual se considera que la empresa RELYENS MUTUAL INSURANCE 

Sucursal en España habría acreditado convenientemente la solvencia 

técnica/profesional exigida. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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